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func¡ón que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
tvtoTtvo
CALIDAD
coDrGo

establecido en el D F L
Educación', imputándose
Programa de lntegración

ARCHíVESE -

HDC/

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se indica para cumplir ta

MARIA JOSE MONTES GOMEZ
Escuela Angel de Peredo E-703

Educadora de Párvulos
4l hrs. cronológ¡cas semanales
03 hrs. cronológ¡cas semanales PIE
23 de junio de 2017
14 de sept¡embre de 2017
Post Natal Parental de Doña l\4ar¡a Rodríguez Otarola
Reemplazo
'19r6

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a
No 1 del 100996, "Estatuto de tos profesionales de4l hrs. a la Cuenta Presupuestar¡a 215 21 03 005 y 03

Educac¡onal.

ANÓTESE, COIilU SE REGISTRESE Y

CRUCES
OR MUNICIPAL

DEL SEÑOR ALCALDE"

P/mfm

Desígnese docente para labores de reemplazo -

LorA' 
3 o JuN.2ot7

DECRETo N' 2<, +6 .-/ (c)

ViSIoS:

La necesidad existente por el post Natal parental de ¡a
docente de la Escuela Ángel de Peredo E-703, Doña Maria Rodríguez Otarola; Decreto
DEM N"601 del 30 09 2015 y Decreto DE¡,it N" 803 det 14 122015, que detega firma bajo
la fórmu¡a "por orden del Señor Alcalde"; DFL N. l del 100996 "Estatuto de los
Profes¡onales de la Educación"; Resolución Exenta N" .1 600 de la Contraloria General de
la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts 12" y 63. de la Ley N"
18 695 Orgánrca Coñstitucional de lruniqpatidades:

lo
la

hfs

AL

J

róN:
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia l\runicipal.
- Sub-Depto Remuneractones
- Sub-Depto Personat
- Carpeta Func¡onaria
- Archtvo


